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mente ante la Sala competente de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 17 de marzo de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la propues-
ta de resolución de expediente sancionador número 
GR/085/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/085/2007 incoado 
contra Turismo y Deportes, S.A., titular del establecimiento 
denominado Hotel Best Alcázar, que tuvo su último domicilio 
a efectos de notificaciones en Camino de la Playa, s/n, Ur-
banización Punta de la Mona, de la localidad de Almuñécar 
(La Herradura), Granada, por infracción a la normativa turís-
tica, por medio del presente y en virtud de lo previsto en el 
artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, regulador del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de 
la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, 
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, del trámite de 
audiencia por término de quince días hábiles desde su publica-
ción, para presentación de cuantas alegaciones y documentos 
estime procedentes.

Granada, 17 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN 18 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la Resolución del ex-
pediente sancionador número GR/081/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/081/2007 
incoado contra Balneario de Lanjarón, S.A., titular del esta-
blecimiento denominado Hotel Miramar, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Avenida de la Alpuja-
rra, 10, de la localidad de Lanjarón (Granada), por infracción 
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud 
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación de la Resolución recaída por infracción del artícu-
los 59.6, 59.4 y 60.15 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, 
del Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta será 
el siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se concede trámite 
de audiencia en el procedimiento de desestimación de 
la convalidación y ampliación de instalaciones en el Re-
gistro Sanitario de Alimentos, presentado por la indus-
tria propiedad de S.C.A. San Isidro Labrador.

Estando en tramitación el procedimiento de Desestima-
ción de la convalidación y ampliación de instalaciones de la 
industria S.C.A. San Isidro Labrador, y atendiendo al estado en 
que se encuentran las actuaciones de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 84 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se practica la notificación del trámite 
de audiencia por medio de este anuncio, a la industria S.C.A. 
San Isidro Labrador, que habiéndose intentado la notificación 
no se ha podido efectuar siendo su domicilio desconocido.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que el in-
teresado pueda, en el plazo citado, examinarlo y formular las 
alegaciones que estime convenientes, indicándose que de no 
hacerlo se elevará propuesta desestimatoria ante la Dirección 
General de Salud Pública y Participación, lo que conllevará 
la desestimación de su solicitud y por tanto la consideración 
de industria clandestina en el caso de una inscripción y a la 
desestimación en el caso de una modificación de los datos 
registrales.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luis Mon-
toto, 87, 2.ª planta, Sevilla, de 9 a 14 horas.

Sevilla, 2 de octubre de 2007.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11-3.ª planta, para cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso 
de liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello 
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 18 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en el que se hacen públicas 
las resoluciones del Delegado Provincial por las que se 
procede al archivo de la inscripción inicial en el Registro 
Sanitario de Alimentos, de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 13 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de ratificación 
de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de marzo de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de Procedimiento a doña Madadú Darame, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del Acuerdo de cese de acogimiento fa-
miliar simple y constitución de acogimiento residencial de la 
menor C.D.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder la caducidad 
del presente expediente núm. 352-2000-21-0017.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 20.2.2008 adop-
tada en el expediente núm. 352-2000-21-0017 al padre de la 
menor MC.S.C., José Manuel Salguero Patricio, por lo que se 
acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo por caducidad del 
procedimiento núm. 373-2007-00000289, modalidad perma-
nente de la menor MC.S.C.

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la cual se da publicidad a las nuevas autorizaciones 
ambientales integradas otorgadas por los titulares de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contaminación, de acuerdo 
con el artículo 23, apartado 3, de la mencionada Ley, las Co-
munidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos 
boletines oficiales a las resoluciones administrativas mediante 
las que se hubieran otorgado o modificado las autorizaciones 
ambientales integradas. 

R E S U E L V O

Dar publicidad en el BOJA a las autorizaciones ambienta-
les integradas otorgadas a diferentes actividades industriales 
mediante las resoluciones de los titulares de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente que en el 
Anexo se relacionan.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- La Directora General, 
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

Resolución de 23 de octubre de 2007, del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada con el núm. 
AAI/AL/005/07, para la ampliación y el ejercicio de la acti-
vidad de una explotación porcina intensiva de cebo en inte-
gración, situada en el paraje «Los Guiraos», en el t.m. de Vé-
lez-Rubio (Almería), promovido por don Antonio Jesús López 
Torrente (Expediente AAI/AL/005).

Resolución de 14 septiembre de 2007, del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada con el núm. 
AAI/AL/013/07, a la empresa Holcim (España), S.A. para el 
ejercicio de la actividad de la fábrica de cemento de Carbone-
ras (Almería) (Expediente AAI/AL/013).

Resolución de 22 de noviembre de 2007, del Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada con el 
núm. AAI/AL/017/07, para la ampliación y el ejercicio de la 
actividad de una explotación porcina intensiva de cebo, en el 
paraje «El Torrejón»-Las Norias, en el t.m. de Huércal-Overa 
(Almería), promovido por don José Peralta García (Expediente 
AAI/AL/017).

Resolución de 9 de noviembre de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a Acerinox, S.A., 
para su instalación de Los Barrios (Cádiz) (Expediente AAI/
CA/008).

presente se hacen públicas las Resoluciones del Delegado 
Provincial de Salud por las que se procede al archivo de la 
Inscripción Inicial en el Registro Sanitario de Alimentos de la 
empresa que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si  los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita: Pescados y Mariscos Puntamar, S.C.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 18 de marzo de 2008.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 


